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ORDEN ARM DE ….DE……  2009, POR LA QUE SE REGULA LA 
IMPLANTACIÓN DEL REGISTRO Y TRANSMISIÓN ELECTRÓNICOS DE LOS 
DATOS DE LA ACTIVIDAD DE LOS BUQUES PESQUEROS ESPAÑOLES Y 
POR LA QUE SE ESTABLECEN,  PARA 2009, LAS BASES REGULADORAS Y 
LA CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN E 
INSTALACIÓN DEL EQUIPO NECESARIO A TAL FIN. 
 
El Reglamento (CE) 2847/1993, de 12 de octubre de 1993, por el que se establece 
un régimen de control aplicable a la política pesquera común, prevé que los 
capitanes de los buques pesqueros comunitarios lleven un diario de a bordo en el 
que anoten su actividad pesquera y que después de cada marea y, en las 48 horas 
siguientes al desembarque, éstos o sus representantes presenten una declaración 
de desembarque. 
 
El Reglamento (CE) 1966/2006, del Consejo, de 21 de diciembre de 2006, sobre el 
registro y la transmisión electrónica de los datos de la actividad pesquera y sobre 
los medios de teledetección, establece que los capitanes de los buques de pesca 
comunitarios registrarán por medios electrónicos la información relativa a las 
actividades de pesca que deben consignarse en el diario de a bordo, en una 
declaración de transbordo o en una declaración de desembarque y transmitirán, 
también por medios electrónicos y de forma automática, tal información a la 
autoridad competente del Estado de pabellón.  
 
Esta obligación afectará a los buques pesqueros españoles de eslora total superior 
a 24 metros,  a partir del día 1 de enero de 2010, si bien quedarán excluidos de la 
misma los buques pesqueros que, aún teniendo la eslora citada, realicen mareas 
cuya duración no supere las 24 horas, siempre que éstas se realicen en aguas 
sometidas a soberanía o jurisdicción españolas y lleven a cabo el desembarque de 
sus capturas en puertos españoles. Igualmente estarán exentos los buques cuya 
utilización sea exclusivamente la acuicultura. 
 
El Reglamento (CE) 1077/2008, de la Comisión, por el que se establecen las 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1966/2006 del Consejo, sobre el 
registro y la transmisión electrónica de las actividades pesqueras y sobre los 
medios de teledetección y se deroga el Reglamento (CE) 1566/2007, establece la 
obligación para los capitanes de los buques pesqueros de transmitir por medios 
electrónicos a las autoridades competentes del Estado miembro de pabellón, los 
datos de capturas consignados en el diario de a bordo, la declaración de 
desembarque así como la notificación de entrada en puerto. Igualmente, establece 
la obligación para los Estados miembros de pabellón de transmitir la mencionada 
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información al Estado miembro costero, cuando la actividad pesquera se desarrolle 
en las aguas de éste.  
 
La presente orden tiene por objeto definir el equipo mínimo necesario para el 
registro y transmisión electrónicos de los datos de la actividad pesquera que 
deberán instalar y llevar operativo o que podrán utilizar en el caso de tenerlo 
instalado con anterioridad a la fecha de entrada en vigor, los buques pesqueros 
españoles que, a partir del 1 de enero de 2010, estén afectados por esta 
obligación; establecer las condiciones de su funcionamiento e intercambio de 
información entre éstos y la Secretaría General del Mar, así como fijar los 
procedimientos de transmisión alternativa en caso del fallo del sistema. 
 
Asimismo, mediante la presente disposición y teniendo en cuenta la especificidad 
de los requisitos exigibles hasta la culminación del proceso de instalación del 
equipamiento a bordo de los buques y la percepción de la ayuda correspondiente, 
y, ante la inmediata obligatoriedad para hacer efectivas las medidas previstas en el 
Reglamento (CE) 1966/2006, del Consejo, de 21 de diciembre, para los buques 
pesqueros españoles de más de 24 metros de eslora total, se establecen 
conjuntamente y en la misma orden, las bases reguladores y la convocatoria para 
2009, referidas a la concesión de ayudas para la adquisición e instalación de los 
equipos de registro y transmisión electrónicos de los datos de la actividad 
pesquera, al amparo de lo previsto en el artículo 23.2 a, de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, de 17 de noviembre. El procedimiento de concesión de la 
subvención será el procedimiento de concurrencia competitiva. 
 
Las actuaciones comprendidas en la presente orden no supondrán ningún cambio 
en la organización administrativa de la Secretaría General del Mar, prevista en el 
Real Decreto 1130/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, dado 
que las mismas se encuentran recogidas en el apartado 1 g) del artículo 18 del 
mismo, que de forma concreta reconoce a la Dirección General de Recursos 
Pesqueros y Acuicultura la función de la recogida y tratamiento de la información 
de la actividad pesquera en materia de control, referida especialmente a capturas, 
transbordos y desembarques.    
 
Se ha cumplido el trámite de comunicación a la Comisión, previsto en el artículo 38 
del Reglamento (CE) 2847/93, de 12 de octubre, por el que se establece un 
régimen de control aplicable a la política pesquera común.  
 
En la elaboración de la presente orden han sido consultados el sector pesquero y 
las comunidades autónomas afectadas. 
 

Carlos.Sdelv
Subrayado

Carlos.Sdelv
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En su virtud, dispongo: 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 
1. La presente orden tiene por objeto definir el equipo mínimo necesario para el 
registro y transmisión electrónicos de los datos de la actividad pesquera que 
deberán instalar y llevar operativo o que podrán utilizar en el caso de tenerlo 
instalado con anterioridad a la fecha de entrada en vigor, los buques pesqueros 
españoles que, a partir del 1 de enero de 2010, estén afectados por esta 
obligación; establecer las condiciones de su funcionamiento e intercambio de 
información entre éstos y la Secretaría General del Mar, fijar los procedimientos de 
transmisión alternativa en caso del fallo del sistema así como establecer las bases 
reguladores y la convocatoria para la concesión de ayudas para la adquisición e 
instalación de los equipos de registro y transmisión electrónicos de los datos de la 
actividad pesquera, al amparo de lo previsto en el artículo 23.2 a, de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.  
 
El procedimiento de concesión de la subvención será el procedimiento de 
concurrencia competitiva. 
 
2. Los buques pesqueros españoles, con eslora total superior a 24 metros, deberán 
tener instalado y operativo a bordo de los mismos, un dispositivo de registro y 
transmisión electrónicos para la recogida y envío de los datos de su actividad 
pesquera, conforme a lo previsto en el artículo 2, con independencia de las aguas 
en las que desarrollen sus operaciones de pesca o de los puertos en los que 
desembarquen sus capturas. 
 
3. Quedan excluidos de lo dispuesto en el apartado anterior siempre que cumplan 
los requisitos que se establecen:  
 

a) Los buques pesqueros españoles que, aún teniendo una eslora total 
superior a 24 metros, realicen mareas que supongan la ausencia de puerto 
durante periodos inferiores a 24 horas y lleven a cabo su actividad pesquera 
únicamente en las aguas sometidas a soberanía o jurisdicción españolas y 
desembarquen únicamente en puertos españoles, 

 
b) Los buques cuya utilización sea exclusivamente para la acuicultura.   

  
4. Los capitanes de los buques pesqueros españoles que hagan uso del registro y 
transmisión electrónicos de los datos de la actividad pesquera previstos en los 
apartados 1 a 4 del artículo 7, estarán exentos de la anotación de los mismos en 
los formularios en soporte papel. Igualmente, los capitanes de los buques 
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pesqueros españoles o sus representantes que hagan uso del registro y 
transmisión electrónicos de los datos de la actividad pesquera, cuando 
desembarquen sus capturas en otro Estado miembro, estarán exentos de la 
obligación de presentar la declaración de desembarque en el mismo”.  
 

CAPÍTULO I. 
 
DISPOSICIONES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO Y APLICACIÓN DE LOS 
EQUIPOS PARA EL REGISTRO Y TRANSMISIÓN ELECTRÓNICOS DE LA 
ACTIVIDAD PESQUERA. 
 
Artículo 2. Componentes del equipo de recogida y transmisión electrónicos 
de los datos de la actividad pesquera. 
 
1.- El equipo para la recogida y transmisión electrónicos de los datos de la actividad 
pesquera objeto de la presente orden estará compuesto por un equipo informático y 
un equipo transceptor, ambos a bordo del buque pesquero.  
 
2.- El equipo deberá ubicarse en una zona protegida y fácilmente accesible del 
puente o derrota del buque pesquero, de manera que no interfiera con otros 
equipos, ni afecte a las operaciones de seguridad del buque. La antena del equipo 
transceptor deberá fijarse a una parte de la estructura del buque, que no sufra 
interferencias con  otros equipos embarcados. 
 
3.- Tanto si se trata de nuevos equipos como si son equipos ya en funcionamiento, 
el Capitán o el Armador o su representante se asegurarán de su conformidad con 
los requisitos contemplados en la presente orden y de su correcto funcionamiento, 
solicitando a la/s empresa/s responsables de la instalación o de su mantenimiento, 
en el caso de que se trate de equipos ya instalados, acreditación documental del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas para cada componente. 
La Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura podrá comprobar 
dichos extremos en cualquier momento 
 
4.- El Capitán, el Armador o su representante se asegurará de que el equipo es 
mantenido e igualmente reparado, si procede, bajo su responsabilidad y a su cargo. 
 
5.- La utilización del equipo de recogida y transmisión electrónicos de los datos de 
la actividad pesquera deberá hacerse de acuerdo con las indicaciones del/de los 
fabricante/s de cada uno de los componentes que lo integren.  
 
6.- El equipo deberá estar operativo y en perfecto estado de funcionamiento desde 
la salida de puerto hasta su regreso, durante la duración completa de la marea.  
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7.- Cuando un buque pesquero se halle en puerto, haya finalizado una marea, no 
lleve pescado a bordo y su Capitán haya confirmado que la Dirección General de 
Recursos Pesqueros y Acuicultura ha recibido los datos correspondientes a la 
declaración de desembarque o de transbordo, según proceda, la conexión prevista 
en el apartado anterior, podrá suspenderse, previa notificación de dicho extremo a 
ésta. La comunicación con la Dirección General de Recursos Pesqueros y 
Acuicultura deberá reanudarse antes de que el buque vaya a iniciar su salida de 
puerto nuevamente, para lo que se estará a lo previsto en el artículo 6.2. 
  
8.- Las comunicaciones de los buques pesqueros españoles con la Dirección 
General de Recursos Pesqueros y, en caso de imposibilidad de acceso, conforme a 
lo previsto en el artículo 9, con la autoridad única prevista en el artículo 17 del 
Reglamento (CE) 1077/2008, de la Comisión, de otros Estados miembros, serán 
por cuenta del Armador del buque pesquero.  
 
 
Artículo 3.- Condiciones mínimas que deberá cumplir el equipo informático. 
 
1.- El equipo informático previsto en el artículo 2.1 deberá contar al menos con las 
especificaciones técnicas que se señalan en el anexo I. 
 
2.- La Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura hará entrega, con 
carácter gratuito, a los buques de eslora total superior a 24 metros, previstos en el 
artículo 1.2, de una aplicación informática DEA (Diario Electrónico de A bordo), 
para su instalación en el equipo informático previsto en el apartado anterior.  
 
3.- La instalación de la aplicación informática DEA en el equipo informático será 
responsabilidad de la empresa armadora y deberá realizarse de acuerdo con las 
especificaciones técnicas que, a tal efecto, establezca la Dirección General de 
Recursos Pesqueros.  
 
4.- Tras la instalación de la aplicación DEA en el equipo informático previsto en el 
artículo 2.1, el Capitán estará obligado a verificar su idóneo funcionamiento  e 
igualmente, cada vez que instale un nuevo software en el equipo informático en el 
que se encuentra el DEA. 
 
Artículo 4. Condiciones mínimas que deberá cumplir el equipo transceptor. 
 
1.- El equipo transceptor contemplado en el artículo 2.1 deberá ir conectado al 
equipo informático previsto en el artículo 3 y dispondrá al menos de los requisitos 
técnicos que se señalan en el anexo II. 
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2.- El equipo transceptor dispondrá de cobertura permanente durante toda la 
duración de una marea, al objeto de garantizar la transmisión de los datos de la 
actividad pesquera a la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura, de 
acuerdo con lo establecido en los apartados 1 a 5 del artículo 7, así como la 
recepción de mensajes que desde ésta se realice al buque pesquero.  
 
Artículo 5. Recepción de las comunicaciones por la Dirección General de 
Recursos Pesqueros y Acuicultura.  
 
1.- La Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura será la encargada 
de recibir los mensajes de actividad de los buques pesqueros españoles, conforme 
a lo previsto en el artículo 7, apartados 1 a 4, artículo 8 y artículo 9 de la presente 
orden, según proceda. 
 
2.- La Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura estará igualmente 
en comunicación con la autoridad única prevista en el artículo 17 del Reglamento 
(CE) 1077/2008, de la Comisión, de otros Estados miembros, para recibir la 
información de la actividad pesquera prevista en los artículos 7 y 8 de la presente 
orden, de los buques comunitarios que estén llevando a cabo actividad en las 
aguas sujetas a soberanía o jurisdicción españolas o desembarquen en puertos 
españoles, o para transmitir la información de la actividad pesquera de los buques 
españoles cuando éstos estén faenando en las aguas del Estado miembro de que 
se trate.  
 
 
Artículo 6. Requisitos mínimos de funcionamiento del equipo de recogida y 
transmisión electrónicos de los datos de la actividad pesquera. 
 
1.- El Armador o su representante, antes de iniciar por primera vez las 
comunicaciones objeto de la presente orden, enviará un “Mensaje de Alta” a la 
Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura, conteniendo la 
información contemplada en el anexo III. Ésta deberá responder al buque, 
enviándole un acuse de recibo y facilitándole igualmente un certificado de alta del 
equipo en el sistema de comunicaciones, objeto de la presente orden. La recepción 
de ambos extremos, será condición imprescindible para el inicio de la actividad de 
registro y transmisión electrónicos de los datos de la actividad pesquera del buque 
en cuestión. El Armador o su representante deberá comunicar, de forma inmediata, 
a la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura cualquier modificación 
que se produzca en los datos contemplados en el “Mensaje de Alta”. 
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2.- Sin perjuicio de lo anterior, antes del inicio de cada marea y con carácter previo 
a la salida del buque pesquero de puerto, el Capitán deberá enviar a la Dirección 
General de Recursos Pesqueros y Acuicultura, un mensaje de “Inicio de marea”, 
previsto en el software de la aplicación DEA. A los efectos de la presente orden, el 
buque sólo podrá salir de puerto cuando haya recibido el acuse de recibo de la 
Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura y le haya asignado al 
mismo tiempo un “código de marea” que servirá como identificador único del buque 
y de la marea en cuestión y que se utilizará durante la misma, en el intercambio de 
la información de la actividad pesquera con la Dirección General de Recursos 
Pesqueros y Acuicultura, conforme a lo previsto en los apartados 1 a 4 del artículo 
7. 
 
3.- Cuando la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura detecte un 
fallo en el sistema de comunicaciones del buque, como paso previo para establecer 
de nuevo las mismas entre ambos sistemas, solicitará al Capitán la remisión del 
mensaje TEST prevista en el software de la aplicación DEA. Si la comunicación es 
satisfactoria, ésta responderá al buque con un acuse de recibo, como elemento 
probatorio de que las comunicaciones entre los sistemas del buque y la Dirección 
General de Recursos Pesqueros y Acuicultura se han restablecido.   
 
 
Artículo 7. Comunicaciones electrónicas de la actividad pesquera entre el 
buque y la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura. 
Frecuencia de las mismas.  
 
1.- En el transcurso de una marea, los capitanes de los buques pesqueros objeto 
de la presente orden, estarán obligados a la transmisión electrónica de los datos 
anotados  en el diario de a bordo electrónico a la Dirección General de Recursos 
Pesqueros y Acuicultura, al menos una vez al día y antes de las 24 horas GMT. 
Esta comunicación deberá hacerse incluso en el caso de que no se hayan 
efectuado capturas.  
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, el Capitán del buque pesquero deberá remitir a la 
Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura, los datos referidos a las 
capturas que lleva a bordo y que se encuentran reflejadas en el diario, 
correspondientes a la marea activa, en los casos siguientes: 
 
a) Inmediatamente después de finalizar la última operación de pesca  
b) Antes de entrar en puerto (preaviso de desembarque) 
c) Cuando se proceda a una inspección en la mar,  
d) En las ocasiones que de forma expresa determine la normativa comunitaria.  
e) Cuando así sea requerido por aquella.  
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3.- En el caso de transbordo de pesca en el que participe al menos un buque 
pesquero español, el Capitán del buque pesqueros cedente y/o receptor, según 
proceda, transmitirán por medios electrónicos a la Dirección General de Recursos 
Pesqueros y Acuicultura, los datos del transbordo, dentro de las 48 horas 
siguientes al mismo.  
 
4.- El Capitán del buque pesquero o su representante estará obligado a comunicar 
a la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura, la declaración de 
desembarque, dentro de las 48 horas siguientes al mismo.  
 
5.- Para la realización de las comunicaciones electrónicas previstas en el presente 
artículo, el Capitán del buque pesquero utilizará los modelos de mensaje previstos 
en el software de la aplicación informática DEA que correspondan en cada caso. 
 
6.- El Capitán del buque pesquero conservará a bordo del buque una copia de la 
información prevista en los apartados 1 a 3 remitidas a la Dirección General de 
Recursos Pesqueros y Acuicultura, durante todo el tiempo de duración de la marea 
y hasta que haya presentado la declaración de desembarque contemplada en el 
apartado 4, correspondiente a la misma.  
 
7.- La Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura  enviará un mensaje 
de respuesta al buque pesquero cada vez que éste efectúe una transmisión de las 
previstas en el presente artículo.  El mensaje de respuesta incluirá un acuse de 
recibo, que mantendrá el buque como elemento probatorio de que las 
comunicaciones se han efectuado correctamente.   
 
8.- La Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura actualizará los datos 
de la actividad pesquera del buque en cuestión, inmediatamente después de recibir 
la comunicación correspondiente.  
 
9.- Cuando la actividad pesquera objeto de las comunicaciones previstas en el 
presente artículo se lleve a cabo en las aguas sometidas a soberanía o jurisdicción 
de otro Estado miembro, la Dirección General de Recursos Pesqueros y 
Acuicultura transmitirá la información prevista en los apartados 1 a 5 del presente 
artículo, del buque en cuestión, a la autoridad única prevista en el artículo 17 del 
Reglamento (CE) 1077/2008, de la Comisión, del Estado miembro costero de que 
se trate.  
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Artículo 8. Correcciones de los datos transmitidos.  
 
1.- El Capitán de un buque pesquero podrá transmitir a la Dirección General de 
Recursos Pesqueros y Acuicultura, correcciones de los datos de la actividad 
pesquera, previstos en los apartados 1 a 3 del artículo 7, ya remitidos con 
anterioridad, hasta el momento en que efectúe la comunicación correspondiente a 
la última operación de pesca y antes de la entrada en puerto. 
 
2.- Igualmente, el Capitán de un buque pesquero o su representante podrá 
transmitir correcciones a la Dirección General de Recursos Pesqueros y 
Acuicultura, de los datos correspondientes a la declaración de desembarque, 
previsto en el artículo 7.4, ya remitida con anterioridad, justificando en éste caso, 
los motivos de la corrección. 
 
3.- Tras la recepción de las correcciones, la Dirección General de Recursos 
Pesqueros y Acuicultura actuará conforme a lo previsto en los apartados 7 a 9 del 
artículo 7. 
 
 
Artículo 9. Actuaciones en caso de fallo de la comunicación.  
 
1.- En caso de producirse un fallo del equipo de  registro y transmisión electrónicos 
de los datos de la actividad pesquera, tanto si el fallo se detecta a bordo del buque, 
como si éste le ha sido notificado por la Dirección General de Recursos Pesqueros 
y Acuicultura y que impida asegurar el envío de los datos de la actividad pesquera, 
objeto de la presente orden, hacia o desde la Dirección General de Recursos 
Pesqueros, el Capitán del buque pesquero comunicará al Armador o su 
representante, por los medios que estime apropiados, la información de la actividad 
pesquera que deberá ser objeto de notificación a la Dirección General de Recursos 
Pesqueros y Acuicultura y en los plazos previstos, conforme a lo establecido en 
cada caso en los apartados 1 a 4 del artículo 7. El Armador o su representante 
transmitirá a la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura los datos 
requeridos en cada caso, de forma inmediata. 
 
2.- En el caso de que el fallo se detecte en la Dirección General de Recursos 
Pesqueros y Acuicultura que la impida, inmediatamente después de su recepción, 
la transmisión de los datos del diario de a bordo, de la declaración de transbordo o 
de desembarque, según proceda, de un buque pesquero español a la autoridad 
única prevista en el artículo 17 del Reglamento (CE) 1077/2008, de la Comisión, 
del Estado miembro costero que corresponda, solicitará, por vía electrónica, al 
Capitán o al Armador o su representante, según proceda, el envío de los datos 
preceptivos, conforme a lo previsto en los apartados 1 a 4 del artículo 7, a dicha 
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autoridad única del Estado miembro costero en cuyas aguas el buque de que se 
trate esté llevando a cabo la actividad pesquera. La Dirección General de Recursos 
Pesqueros y Acuicultura solicitará igualmente al Capitán o al Armador o su 
representante, según proceda, una copia del mensaje de respuesta de la autoridad 
única del Estado costero, por cualquier medio electrónico disponible. La Dirección 
General de Recursos Pesqueros y Acuicultura mantendrá actualizadas las 
direcciones electrónicas de las autoridades únicas previstas en el mencionado 
artículo 17 del Reglamento (CE) 1077/2008, de la Comisión, de los Estados 
miembros de interés para los buques pesqueros españoles.  
 
3.- No obstante lo previsto en el apartado anterior, en el caso de no recibir el 
Estado costero la información contemplada en el mismo, la autoridad única prevista 
en el artículo 17 del Reglamento (CE) 1077/2008 del Estado miembro costero de 
que se trate, podrá solicitar al Capitán o al armador o su representante de un buque 
pesquero español, el envío de los datos de su actividad pesquera, conforme a lo 
previsto en los artículos 7.9 y 9.2, por cualquier método electrónico disponible, así 
como una copia del mensaje de respuesta previsto en el artículo 7.7. Dichos datos 
podrán referirse al periodo comprendido entre la última salida de puerto y el final 
del desembarque.  
 
4.- Si antes del inicio de una marea, la Dirección General de Recursos Pesqueros y 
Acuicultura detectara un fallo técnico o de funcionamiento en el equipo informático 
de registro y transmisión electrónicos de los datos de la actividad pesquera en un 
buque español, se lo notificará a su Capitán, por cualquier medio electrónico 
disponible y no podrá salir del puerto en el que se encuentre hasta que no haya 
sido subsanado y la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura haya 
comprobado de nuevo su correcto funcionamiento, conforme a lo previsto en el 
artículo 6.3. No obstante lo anterior, con carácter excepcional y previa autorización 
de ésta, se permitirá la salida del buque de puerto, si el Capitán o el Armador 
garantiza, por escrito, la vía de comunicación alternativa que utilizará en cada caso 
y la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura da su conformidad. 
 
Cuando el buque en cuestión se encuentre en un puerto o en aguas de otro Estado 
miembro, la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura comunicará la 
autorización concedida, a la autoridad única, prevista en el artículo 17 del 
Reglamento (CE) 1077/2008, de la Comisión, del Estado costero de que se trate.  
 
5.- Si el fallo en la comunicación se repitiese en un mismo buque más de 3 veces a 
lo largo de un periodo de 12 meses, la Dirección General de Recursos Pesqueros y 
Acuicultura podrá solicitar al Armador del buque en cuestión la verificación del 
equipo de recogida y transmisión electrónicos de los datos de la actividad 
pesquera.  
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6.- Cuando la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura no reciba los 
mensajes previstos en el artículo 7, de los buques pesqueros españoles, con la 
frecuencia requerida en cada caso, conforme a lo previsto en los apartados 1 a 4 
del mismo, y su última posición, recibida a través del Sistema de Localización de 
Buques corresponda a aguas de otro Estado miembro, comunicará esta 
circunstancia a la autoridad única prevista en el artículo 17 del Reglamento (CE) 
1077/2008, de la Comisión, del Estado miembro costero que corresponda.   
 
7.- Si el Capitán, el Armador del buque, o su representante, no cumpliera con las 
obligaciones que le son de aplicación en el presente artículo, la Dirección General 
de Recursos Pesqueros y Acuicultura podrá prohibir al buque en cuestión faenar en 
las aguas del Estado miembro costero de que se trate. 
 

 
 

CAPÍTULO II  
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS 

 
Artículo 10.- Beneficiarios y Requisitos.  
 
Podrán ser beneficiarios de las ayudas, los armadores propietarios de los buques 
de pesca, inscritos en el Censo de Flota Pesquera Operativa (CFPO), 
contemplados en el artículo 1.2 y 1.3, que hayan adquirido e instalado por primera 
vez en 2009, un equipo de registro y transmisión electrónicos de la actividad 
pesquera, conforme a lo previsto en los artículos 3.1 y 4.1 de la presente orden, 
que reúnan las especificaciones técnicas recogidas en los anexos I y II a) 
respectivamente, de la presente orden, siempre que además se encuentren al 
corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social y no 
hayan recibido otras ayudas por el mismo concepto.  
 
Artículo 11. Financiación y cuantía de las ayudas.  
 
La cantidad total calculada para hacer frente a la financiación de estas ayudas será 
de 238.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 23.17.415A.771, de los 
Presupuestos Generales del Estado para 2009. Asimismo, se prevé una 
compensación económica equivalente a un 1% del importe de los fondos 
distribuidos por las entidades colaboradoras, correspondientes  a las ayudas 
gestionadas por las mismas hasta un total de 2.380 € con cargo a la misma 
aplicación presupuestaria. La concesión de las ayudas quedará condicionada a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la 
concesión. 

Carlos.Sdelv
Subrayado

Carlos.Sdelv
Subrayado
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La cuantía de la ayuda concedida será del 75% del coste de adquisición del equipo 
de recogida y transmisión electrónicos de los datos de la actividad pesquera, con 
un límite máximo de 4.500 € por buque. 
 
Artículo 12.- Gastos subvencionables.  
 
1.- Los beneficiarios a que se refiere el artículo 10 podrán obtener el reembolso de 
los gastos efectuados en la adquisición e instalación de los nuevos dispositivos de 
registro y transmisión electrónicos de los datos de la actividad pesquera. 
 
2.- Únicamente podrá obtenerse el reembolso por los gastos correspondientes a la 
adquisición e instalación del primer equipo de registro y transmisión electrónicos de 
la actividad pesquera por buque, que cumpla con los requisitos previstos en el 
artículo 10.  
 
Artículo 13.- Solicitudes. 
 
1.- Las solicitudes de las ayudas se dirigirán a la Ministra de Medio Ambiente, 
Medio Rural y Marino y se presentarán en la Secretaría General del Mar o en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
  
2.- Asimismo, podrán presentarse en las sedes de las entidades colaboradoras, 
cuya lista será publicada en la página web del Ministerio de Medio Ambiente, Medio 
Rural, y Marino. 
 
3.- Las solicitudes deberán ser cumplimentadas en el modelo de solicitud recogido 
en el  anexo IV, e irán acompañadas de los siguientes documentos: 
 

a) Autorización expresa al órgano gestor para comprobar los datos de 
identidad mediante consulta al Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad previsto en el apartado 3 del artículo único del Real decreto 
522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de 
fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos 
administrativos de la Administración General del Estado y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes o en su defecto, 
fotocopia compulsada del citado documento. Tal autorización podrá 
también prestarse marcando y firmando la casilla al efecto que figura en 
el impreso de solicitud de las ayudas. 

Carlos.Sdelv
Subrayado
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b) Certificado de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y de Seguridad Social, o bien, autorización del 
interesado al Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino para 
recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social dicha información, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 14 del Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se 
regulan los registros y las notificaciones telemáticas, así como la 
utilización de medios telemáticos para la sustitución de la aportación de 
certificados por los ciudadanos y la orden PRE/1551/2003, de 10 de 
junio, por la que se desarrolla la disposición final primera del Real 
Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan los registros y 
las notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios 
telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los 
ciudadanos que lo desarrolla.  

c) Factura firmada y sellada, con su correspondiente “recibí” o “pagado” a 
nombre del armador solicitante de la compra del equipo de registro y 
transmisión electrónicos de la actividad pesquera, con detalle de los 
elementos que lo componen y de la instalación en el buque (indicando su 
nombre y número de registro), así como el número de serie del equipo 
informático y/o del equipo transceptor. La factura deberá corresponder al 
año 2009. El importe correspondiente al IVA no será financiable.  

d) Anexo III de la presente orden, debidamente cumplimentada. 
e) Hoja de Asiento de Inscripción Marítima compulsada. 
 
 
5.-Las solicitudes podrán presentarse a partir de la fecha de entrada en vigor de 
la presente orden y en todo caso antes del  30 de noviembre de 2009. 
 
6.- Las comunicaciones y notificaciones que, como consecuencia de los 
trámites de la ayuda, deba realizar la Administración, se dirigirán al domicilio 
social de las Entidades Colaboradoras.  
 
Artículo 14. Entidades colaboradoras. 
 
1.- Las Organizaciones de armadores, pescadores, productores, cooperativas y 
asociaciones empresariales, actuarán como entidades colaboradoras en la 
gestión y pago de las ayudas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 12, 
13 y 15 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre. 
 
2.- El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y las Entidades 
Colaboradoras, suscribirán convenios de colaboración en los que se 

Carlos.Sdelv
Subrayado

Carlos.Sdelv
Subrayado
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establecerán las condiciones y obligaciones asumidas por éstas en la gestión y 
pago de las ayudas, entre otras, la compensación económica a percibir por la 
gestión que realicen las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 
de la citada Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como la declaración de 
no concurrir en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la 
citada Ley.  
 
Artículo 15. Instrucción y resolución.  
 
1. El órgano competente para la instrucción será  la Dirección General de 
Recursos Pesqueros y Acuicultura. 

 
2.  El Director General de Recursos Pesqueros y Acuicultura elevará la 
propuesta de resolución  con el contenido que establece el artículo 24.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

 
3. El titular del departamento de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, u 
órgano en quien haya delegado, dictará la correspondiente resolución motivada 
en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de presentación de la 
solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que hubiera recaído resolución expresa, 
se podrá entender desestimada la solicitud.” 

 
4. La resolución será notificada a los interesados en los términos previstos en 
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común”. 

 
5. La resolución pondrá fin a la vía administrativa  pudiéndose interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y, con carácter previo y potestativo, el recurso de 
reposición.  

 
Artículo 16. Pago. 
 
1.- En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, el pago de las ayudas que se conceda a los armadores se 
realizará por la Secretaría General del Mar, a través de las cofradías de 
pescadores o sus federaciones, asociaciones de armadores y organizaciones 
de productores pesqueros que, a estos efectos, actuarán como entidades 

Carlos.Sdelv
Subrayado
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colaboradoras, de acuerdo con la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 
17 de noviembre.  

 
2.- Las entidades colaboradoras deberán justificar ante la Secretaría General 
del Mar, la percepción por los beneficiarios del importe correspondiente a las 
ayudas, en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha de la recepción de 
los fondos enviados por la Secretaría General del Mar. 
 
3.- El pago de las ayudas se efectuará en la cuenta bancaria designada por las 
entidades colaboradores ante la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, del Ministerio de Economía y Hacienda, para su pago por la misma 
al beneficiario. 

 
Artículo 17. Reintegro. 

 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas así como la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la ayuda, en los supuestos 
contemplados en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de 
noviembre. 

 
Artículo 18. Publicidad de las subvenciones. 

 
El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, publicará la relación 
de los beneficiarios de las ayudas concedidas, en aplicación de la presente 
disposición, en el “Boletín Oficial del Estado”, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 18.1 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de 
noviembre. 

 
Artículo 19. Infracciones y sanciones. 

 
El incumplimiento de lo establecido en la presente orden se sancionará en su 
caso, conforme a lo previsto en el Título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, 
de Pesca Marítima del Estado y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
 
Disposición adicional. 

 
Las obligaciones reflejadas en la presente orden serán atendidas con cargo a 
los recursos disponibles en la Secretaría General del Mar.  
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Disposición final primera. Título Competencial. 
 

La presente orden se dicta en virtud del artículo 149 1.19ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de pesca marítima. 

 
Disposición final segunda. Habilitación. 

 
Se faculta a la Secretaría General del Mar para dictar las disposiciones 
oportunas para el desarrollo de las obligaciones contenidas en la  presente 
orden.   

 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

 
La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado” 

 
 

Madrid, ……de ………….2009 
 

LA MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE,  
MEDIO RURAL Y MARINO 

 
 
 

Elena Espinosa Mangana 
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ANEXO I 
 

 
El equipo informático previsto en el artículo 3, que posean a bordo los buques o 
que se adquiera e instale por primera vez, conforme a lo previsto en el artículo 11, 
deberá cumplir los siguientes requerimientos técnicos mínimos: 
 

Sistema Operativo - Windows XP (Service Pack 2) 
- Microsoft Framework 3.5  

Memoria 1GB 
Espacio en Disco 5 GB libres 
Monitor Resolución 1024*768 
Puerto externos 1 puerto USB 
Lector 1 Lector CD\DVD 
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ANEXO II 
 

a).- El equipo transceptor, previsto en el artículo 2.1 y 4 de la presente orden, que 
se adquiera e instale a bordo de un buque pesquero, conforme a lo previsto en el 
artículo 11, estará basado en sistemas satelitales de cobertura global y 
permanente, para la zona de actividad que se autorice, que ofrezca servicios de 
voz y datos IP (Internet Protocol), con soporte HTTPS (Hypertext Transfer Protocol 
Secure), con velocidad suficiente para garantizar la transmisión al o desde el centro 
de comunicaciones. 

b).- Sin perjuicio de lo anterior, para las comunicaciones objeto de la presente 
orden, podrán seguirse utilizando equipos transceptores ya instalados a bordo de 
los buques pesqueros españoles, con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
de la presente orden, basados en sistemas satelitales de cobertura global y 
permanente para la zona de actividad para la que se autorice el buque, que 
ofrezcan servicios de correo electrónico siempre que permitan garantizar la 
transmisión al o desde el centro de comunicaciones, así como la recepción en éste 
y que los mismos sean conformes con las exigencias previstas en la presente 
orden.  En todo caso, estos sistemas de envío de correo electrónico deberán 
soportar el envío de ficheros anexos o adjuntos.  
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ANEXO III 
 
El Armador o su representante de los buques pesqueros contemplados en el 
artículo 1.1  y 1.2 suministrarán a la Dirección General de Recursos Pesqueros, 
los siguientes datos para el alta de cada equipo de registro y transmisión 
electrónicos, antes de iniciar por primera vez las comunicaciones: 
 
1.- Identificación del armador: 
 
 a) Nombre o razón social. 
 b) Número DNI 

c) Número CIF 
 d) Domicilio 
 e) Población 
 f) Provincia 
 g) Código postal 

h) Teléfono fijo 
 i) Teléfono móvil 
 j) Dirección de correo electrónico. 
 
2.- Identificación del buque: 
 

a) Nombre 
b) Matrícula/folio 
c) Código CFPO 
d) TRB/GT 
e) Eslora total 
f) Eslora/pp 
g) Tipo de buque 
h) Puerto Base 
i) Modalidad de pesca 
j) Caladero 
k) Cofradía/Asociación. 

 
3.- Identificación del equipo informático: 
 

a) Sistema operativo 
b) Memoria. 

 
4.- Identificación del equipo transceptor: 
 

a) Empresa fabricante 
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b) Marca y modelo 
c) Número de serie 

 
5.- Instalación: 
 

a) Empresa instaladora 
b) Fecha de instalación 
c) Fecha de entrada en servicio. 

 
6.- Certificación: 
 

a) Certificación de la empresa instaladora o de mantenimiento, según proceda, 
de conformidad con los requisitos de instalación establecidos en el artículo 
2.3. 
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ANEXO IV 
 

 
(ORDEN MARM DE …….. DE………………….DE 2009) 

 
 

I. DATOS PERSONALES Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE. 
 

Nombre y Apellidos N.I.F. 
  

Domicilio 
Calle y Número Localidad Provincia Cód. Postal Teléfono y Fax 

     

 
 

II. ENTIDAD A LA QUE REPRESENTA EL SOLICITANTE. 
 

Nombre y Apellidos N.I.F. 
  

Domicilio 
Calle y Número Localidad Provincia Cód. Postal Teléfono y Fax 

     

 
III. DATOS DE LA ENTIDAD PESQUERA COLABORADORA. 

 
Nombre y Apellidos N.I.F. 

  

Domicilio 
Calle y Número Localidad Provincia Cód. Postal Teléfono y Fax 

     

 
 

IV. IDENTIFICACIÓN DEL BUQUE. 
 

Nombre Matrícula y 
Folio 

Código 
Censo 

Eslora Total Eslora entre 
perpendicul. 

     
 
                                                                                                                                                                              1 

 
 
 
 
V. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA  
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� Hoja de Asiento de Inscripción marítima compulsada. 
� Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, del N.I.F y/o C.I.F. del 

beneficiario. 
� Certificado de la Agencia Tributaria estatal o entidad autonómica en su caso y de la Tesorería 

General de la Seguridad Social. 
� Factura firmada y sellada a nombre del armador solicitante de la compra e instalación del 

equipo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
                  _______________________________________________________________________________ 
 
                 1 

                       Cruzar con aspa la casilla correspondiente. 
 
 
 

VI. CONSENTIMIENTO DE TRANSMISIÓN, POR MEDIOS TELEMÁTICOS, DE LAS 
CERTIFICACIONES EMITIDAS POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y 
REQUERIDAS AL SOLICITANTE Y AUTORIZACIÓN AL MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO, PARA RECABAR DE LA AGENCIA 
TRIBUTARIA Y DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

  
  

�  
        
 
 
 

    Firma 
 
 

VII. SOLICITUD. 
 
 

   
 

 

El abajo firmante solicita la subvención pública a que se refiere la presente instancia, y declara que son ciertos 
los datos consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos, aceptando las condiciones establecidas en la 
convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
 
                                                En ……………………………….., a ………de ………………….. de 2009 
 

                                                                                                           (Firma) 
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       Excma. Sra. Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
       Paseo Infanta Isabel, 1 
       28071, MADRID 
 
 
 
     ________________________________________       2   
      Cruzar con aspa en casa de consentir que los datos de las certificaciones indicadas en el apartado VI, 
puedan ser                                      
      transmitidos o certificados por medios telemáticos directamente al órgano requirente.                
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


